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Ayuntamiento de Madrid

Expediente de Contratación
Acreditación Informática. Nº de expediente: 300/2016/01792

CONTRATO DE SERVICIO DE AUXILIAR DE INFORMACIÓN, CONTROL
DE ACCESO Y ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EDIFICIOS ADSCRITOS AL
DISTRITO DE MORATALAZ.

La fecha de difusión pública en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Madrid es: 07/11/2017 14:56:12

Organismo de
contratación:

Distrito de Moratalaz

Órgano de
contratación:

CONCEJAL PRESIDENTE DEL DISTRITO DE MORATALAZ

Tipo de Contrato: Servicios

Procedimiento: Abierto

CPV: 98341120-2 - Servicios de portería
98341130-5 - Servicios de conserjería

Valor estimado: 846.131,92 euros

Presupuesto (Sin
impuestos):

423.065,96 euros

Presupuesto (Con
impuestos):

511.909,82 euros

Plazo ejecucion Fecha prevista de inicio: 01/06/2017
Duración: 24 meses

Adjudicaciones: Estado: Adjudicación (Difusión 07/11/2017 14:56)
INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS, CEE, SL
(A28517308)
Corrección de anuncio
Número de licitadores presentados: 7
Fecha adjudicación: 07/11/2017
Precio (Sin impuestos): 287.102,16 euros
Precio (Con impuestos): 287.102,16 euros
Plazo formalización de contrato: De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 156.3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la
formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran quince
días hábiles desde que se remita la notificación de adjudicación a todos los
licitadores y candidatos. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese interpuesto
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recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato o, de
haberse interpuesto éste, desde que el órgano competente para la resolución del
recurso hubiera levantado la suspensión, deberá formalizarse el contrato en el
plazo de cinco días a contar desde el día siguiente en que reciba el requerimiento
para su formalización.
Otras informaciones: Trás resolución de recurso especial, se adjudica a la nueva
empresa

Documentación
asociada:

Número de licitadores presentados :
CONTRATO 300/2016/01792
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